
                                                                          Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                                                                                Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo 

                                                                                                      Malambo - Atlántico                        

 

 
Malambo, Calle 11 N° 14 -23 
Teléfono: (605) 388 5005 ext. 6036. www.ramajudicial.gov.co  
Correo: J02prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Malambo – Atlántico 

 
 

 
PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: JOSE YONIS MORENO CÁCERES 
DEMANDADO: ELIA MARIA PAZ DE LÓPEZ Y OTRO 
RADICACIÓN: 084334089002-2023-00381-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza, el presente proceso 
informándole que, se encuentra vencido el término para subsanar, por lo que, en atención 
a tal circunstancia, sírvase proveer. Malambo, primero (1º) de febrero de 2024. 
  
                                                                                                 LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
                                                                                                                           Secretaria        
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

Primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se encuentra al Despacho la demanda de declaración de pertenencia, presentada por 
JOSE YONIS MORENO CÁCERES, a través de apoderado judicial, contra ELIA MARIA 
PAZ DE LÓPEZ Y OTRO, advirtiéndose que la misma fue inadmitida mediante auto del 
primero (1º) de diciembre de 2023, sin que hubiere sido subsanada dentro del término 
legal dado por él despacho. 
 
En atención a los argumentos antes expuestos, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de declaración de pertenencia, presentada por 
JOSE YONIS MORENO CÁCERES, a través de apoderado judicial, contra ELIA MARIA 
PAZ DE LÓPEZ Y OTRO. 
 
SEGUNDO:  DEVUELVASE la demanda con sus anexos, sin necesidad de desglose. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PAOLA DE SILVESTRI SAADE 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO (ATLCO) 

                                                    
      A.A.                                          

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 2º PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MALAMBO 

 
La anterior providencia se notifica por Estado 

No. 009 
 

Hoy, 2 de febrero de 2024 
 
 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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